
NüM. 25.-SABAD0 29 Dï ENERO DE 1898.

^(jkilw®®ftcitti
pa®>ss®ia as waswâ,

Ailiowio i.” Lao Uya» obiigarin «a la Punîaitda, ialas 
Sak irvi y tJi-.ûariaï, A loa TBîiit»diîi8 de sa promalgacióa, 
li sa «illas so se dispasleott otra cosa. Se entiende hecha Is 
proaiíii^aiiión el día en qaa termina la inserción de la lev 
•i lo ^íaieta efieÍAl.

Art. 2.^ ka ignorancia de Las layes, an excusa de su 
•BUipSitniento.

Aj;L3,* Las leyes no teadráo efecto retroactivo, si no 
líapoiiá-sn lo contrario. (CÓdiys eivit vigenín)

E. aya! decreto do 4 de Sacro de 18SS y la Beal ordoa 
fi" 8 ib Agosto de lásl, disponen no so oí or g ne por la» cor- 
p: rucio nos provijiciiles ni municipales ningún docnmenco 
us jácritnraein une i os rematantes presentan los recibos 
■y 7 f-bar satifiíocSo los derechos de inserción da tos anun- 
• nï ue «abastas en la Q-aaeia de .Undrid y Bolbtih Ohoial

SUSCEIPCIÓM PAKTICCLA»

K# OÓEDOBA P«>rta«. Fume A o» CÓsnoca Pw/iia».

PídiáuCia Sal liiistios
(Súceia da! 27 da Enero)

SS. .MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia^ continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

REALES DECRETOS t*

Lomos.........................  .8
Trisaesr.», , , , . , 8 25
gsis mescí...................18 bO
ÜnafioSB

Xl'tt te. di-,. .i
Trimestre., , . . . . il 36
Seje maí'íj................ .... . 53 SO
U.c nho. 45

iÎûKMra ewciíis, SS tí«íj»ce de peeeta.
Be publica todos loo dina, ’snuept» tos iomlcgus.

NOTA IMTOSiTAiTTB,—inmodintaiaânîa quo los Sran. Alsaties 
y Secretaries reeihaa ecte “BOLETIN., diRWudrin qae to 8je 

on ejemplar an el sitie de ecstembre, doudc pcrmtuiucerd 
hota el recibo del número siguiente

tercero de k condición 2 “ de! art. 1." 
de la ley de 3 de Julio de 1877, á Don 
Enrique Fernández y Pertl, ex Dipu
tado á Cortea.

Dado en Palacio á veir.tioirco de 
Enero de mil ochooientos noventa y 
ooho.-MARIA CRISTINA—El Pra- 
aidente del Cxmeejo de Ministros, Pró- 
xedes Mateo Sagasta.

(“Gaceta,, dol día 26.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Do acuerdo con el Consejo de Mi- ' 
nistroa, y con arreglo á lo preceptuado '

*^'*‘ ^‘” *** ** ‘®^ ‘’® ® ^® Julio da AES u. Auonat 
^077, accediendo à toa deseca de Doa , Regente del Rei 
Rafael Uabezaa y Montemayor, Presi- ’ 
dente aocidental del Tribunal de Cuen ''

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hrj"o el 
Key D, Alfonso XIII, y como Rbiwa

UO,

tas del Reino y Ministro fiel mismo* 
En nombre de Mi Auguato Hijo el 

Rey D. Alfonso XIH, y corno Reina 
Regente del Reino,

Tengo en deekrarte jubilado por 
razón da su edad, oon el haber que por 
cksificaoión le corresponda.

Dado en Palacio á veintíoioco de 
. Enero de mil ochocientos noventa y 

ooho.-MARIA CRISTJNA.-EI Pro- 
sidente del Conaeja de Ministros, Prá
xedes Mateo Sagasta,

Tengo en nombrar Ordenador de pa- 
f gos por obligaciones del Ministerio de 
f Gracia y Jnaweia, con la categoría da 
! Jefe de Adminiatraoión de primera da- 
i se, á D. Manoel González Llana, que 
S lo es de la del Ministerio de Fomento
1 oon igual categeria y clase.
a „ Dedo en Palacio á veinticinco de 
B Enero de mil ochocientos noventa y 
j ooho.-MARIA CRISTINA—El Mi- 
’ nistro de Hacienda, Joaquín Lópe2 
, Puigcerver.

Las Leyes, órdesea y enuacios que au mendsa pubiietr 
en los Boietines OficiaLtsse han do remitir al Jafe político 
reepootivo, por cuyo,ooadneto sepestrin £ los edífore» de 
lo» mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 da Abril, de B y SI de Octobre do 1654).
.Los sehorea Secretarios caidarin bajo en mae estrecha 

responsabilidad, de conservar loe ní merus do este.Soieífh, 
coleccionados pera su enonederaación, que deberá verl£. 
caree al final de cada aSo.

¿oviBTsiiciA. Conforme coa la condición d.“ /*61 plie- 
go que ha servido de base para la sol a.^ta. no sa i’isortcri 
ningún anuncio que sea í instantis de perto sin que abo* 
nen los interesados el importe de su publicación, á rasón 
de 2b céntimos por linea ó parts de ella, y la venta de nú* 
meros sueltos i 38 céntimos.

Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente det Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban las ad

juntas plantas de personal del Cuerpo 
de Ingenieros agrónomos y de la Es
cuela general do Agricultura, impor
tantes 331.600 y 73.600 pesetea res
pectivamente, ó sean en junto 406,000, 
suma igual á la eutorizada para ambos 
Servicios en el cap. 21, art. 2." del pre
supuesto de Obligaciones de los depar- 
tamentcs ministeriales, Sección 7,® 
“Ministerio de Fomento^, del corrien
te aSo económico de 1897 98, cuyo de
talle queda modificado.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
ooho.-MARIA CRISTINA.-El Mi- 
nistro de Hacienda, Joaquín López 
j^igcerver.
Planta del personal del Cuerpo de Ingenieros 

agrónomos, aprobada por Real decreto de 
esta fecha.

Pesetas.

9

9

1

1
1
3

1

1

2

1

6

Da acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo da Ministros;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XUI, y como Reina 
Regenta del Reino,

, Tengo en disponer que el Ministro 
del Tribunal de Cuentas del Reino 
D. Ricardo Chacón se encargue por 
ahora de la Presidencia de dicho Tri
bunal, conforme á lo estable,oído en el 
art. 7.’ dal Real decreto de 16 de Julio 
de 1895.

Dado en Palacio á veintioinco de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
ocho.-MASIA CRISTINA.-El Pre
sidente del Consejo da Ministros, Prá~ 
xedes, Maieo Sagasta.

f 
?

S- 
f 
1

f

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIII, y como Reiná 
Regente del Reino,

Tengo en nombrar Ordenador de pa
gos por obligaciones del Ministerio de 
Fomento, eón la categoría de Jefe de 
Admiaistraoión de primera clase, á 
D. Juan de Pol y Ponedevieia, que lo 
ea de la del Ministerio de Gracia y 
Justicia ooh igual categoría y olaee.

Dado en Palacio á veicticicco de 
Enero da mil ochocientos noventa y 
ooho.-MARIA CRISTINA-EI Mi-

; nistro de Hacienda, Joaquín López 
¿ Puigcerver,
j (“aac6ta„ del dia 26.)

3

6

16

19

35

4

De acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros:

A propuesta del Ministro d« Hacien
da, de acuerdo oon él Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo infor-

Ingeniero Jefe de prime
ra olaee. Jefe de Admi
nistración do tercera...

Idem id. de segenda, Je
fes da Administración 
de cuarta, á 6.600......

Ingenieros primeros, Je
fes de Negooiadode pri
mera olese, á6.000....

Idem id-. Jefes de Nego- 
otado de segnuda, á oín* 
cornil....................

Idem id.. Jefes de Nego
ciado' de tercera á 4000.

Idem segundos, Ofioiaiea 
primeroa de Adminia- 
tración, á 3.500

Idem id., Oficiales Began 
dos de id., á 3.000.,...

7.600

32.600

18.000

30.000.^

64.000 ?

66.600

106.000 S

323.500 1
Aspirantes á Ingenieros, 
Oficiales onaftos de Ad
in in ietraoión, á 2000 pe
setas ............................ 8.000

331.600

1
5

j■^Í't‘^ jP®*^ ®^ ^® Estado en plenos por” 
Eh " » ^* Ínteryeaoión general de la Admi-

• 1? Alfolí ®‘ j: wetraoión del Estado, y don arreglo á
P ■ ^^^^’ y ^°æ® ^‘»-^ í w dispuesto en el arííoUló 26 det pro- 

Regenta d,el Reino, { y^to de ley de Admiaktístíión y Oon-
hnSr?i : Ministro del Tri- tta^ílidad de k Hácienda públioa^poeB--

1 ®*“®’ "®“ ^®’ • 1 ‘0 « ’5«« P^)- iB ley dé S de Agosto !tino á una de las Saks de la Penínsu-t de 1893; L
a, como comprendido en el párrafo | En nombre de Mí Augusto Hijo el i 1 Director, individuo de Ia

Madrid 18 de Enero de. 1398,t Apro- Î 
bada por S, M, —Él Ministro de Ha- f 
cienda, Joaquín López Puigcerver. ?

Jaula Consattiva agro- 
nómica
Profesores nuinerarios, 
á 4,000 pesetas..,..., 
Proteaores, Ingenieros 
del Cuerpo

Aynduntea, idem de id., 
Gratificaoiones de resi
dencia para los Profeso
res un mera rica, á 600 
peaetas........................  
Preparador micrográfico 
de la estación patotó- 
8)08..............................

Oficial de Secretaría. 
Escribiente primero,... 
Idem segundos, á 1.260 
pesetas........................
Conserje..........  
Maestro mecánioooonser. 
vador..-........

tánico Agrícola.,,......  
Peones fijos, á 760 pese
tea................................  

Portero............................  
Ordenanzas, á 1.000 pe
setas

n

36.900

ÎÎ

4.600

2.000'
2.000
1.600

2.600
1.600

1.600

1.250

1.500
1.260

6.000

60.600
Para premios quinqué- 
niales de antigüedades 
por ascensos á los Pro
fesores numerarios da 
oposición..................... 13.000

73.600

Madrid 18 de Enero de 1898. Apro
bada por S. M.—El Miniatro de Ha
cienda, «Joaquín López Puigceruer,

(“Gaceta,, del día 19.)

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Número 285
El Exorno. Sr, Miniatro de la Gober

nación, con feoha 26 del actual, eemn- 
nica à este Gobierno la Real orden si
guiente:

‘'Pasado. ¿ informa de la Sección do? f' v "®®“?. ® *®*®’‘®® de Is Sección do 
t Goberaaoiou y Fomento del' Consejo 

Planta del personal de la Eeouela general de j da Estado el expediente relativo ai re- 
' Agricultura, aprobada por Beal decreto da Í curso de alzada interpuesto por don 

I esta echa. TVkjfitaa t Mariano Rolr'án Nogués, contra pro-
" ' • - . I.yidanbia de T. S., q,ùé declaró nulas

• * ka elecíiónes muhíoijialefe veiiSíádaa

Ministerio de Cultura 2024
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en Rate en Julio de 1895 y en Mayo 
de 1897, ha emitido, oon fecha 30 de 
Diciembre último, el eigoieote dic
tamen:

Exorno. Sr.: Por Real orden de 17 
del aotaal so consulta à la Sección de 
Goberoaoión y Fomento en el expe
diente promovido por D. Andrés S. 
Cruz y Garcia, sobre nulidad de iaa 
«leooíonee manioipales celebradas en 
Eute, provincia de Córdoba, en los 
años de 1895 y en el corriente.

Resalta í|U8 en Janio de 1895 se ei- 
cusarou ante el Gobernador alegando 
diversos motivos no jnstifioados 9 Con- 
-cejales, de los 18 que componen la Cor
poración, y en an virtud aquella Auto- 
Tidal en 21 y 22 del mee citado, pre
vino al Alcalde que convocara á sesión 
extraordinaria para conocer de 8 de 
Ias 9 solioitodee presentadas. El Ayun 
tamiento, en las sesiones ordinarias de 
22 y 29 de Janio admitió las excusas 
y en su virtud el Gobernador nombró 
en 30 aigniente 9 Concejales interinos. 
Para cubrir vacantes tuvo lagar una 
elección parcial en 21 de Julio de 1896 
y últimamente se efectuaron las elec
ciones de 9 de Mayo próximo pasado. 
Habiéndcse reclamado contra la cons
titución del Aycatamiento, oída la Co
misión provincial y de conformidad 
con su dictámen, el Gobernador resol
vió en 22 de Noviembre último repo 
lier ó los Conoejalea dimisionarios y 
anular las elecciones de 21 de Julio de 
1896 y 9 de Mayo próximo pasado, por 
cuanto el cargo concejil es obligatorio 
y eatnvierou en oonseonencia indebida 
mente nombredos los Oonoejales inte
rinos que presidieron las eleooionoa de 
^1 de Julio oitadae, trascendiendo el 
vicio ó las de 9 de Mayo.

Contra esta providencia reclama don 
Mariano Roldán Nogués alegando en 
lo fondamental qco las exoa?aa esto- 
vieron justificadas con las oorrespon- 
dientes oertifioaoiones faoultativaa. El 
Negociado y la Subsecretaría propo
nen que se revoque la providencia ape
lada toda vez que ee dictó con incompe
tencia y que se anclen las expresadas 
elecciones por loa motivos en que se 
apoya el dictamen de la Comisión pro
vincial;

Considerando que habiéndoea exou- 
«ado en Junio de 1895 nueve Gonce 
jales, Gomponiéndose el Ayuntamien
to de diez y ocho, con arreglo ai artí- 
Cúlo 104 de la ley municipal, faltaba 
la mayoría necesaria para que los 
acuerdos sobre admisión de las reuutl- 
oias fueran válidos:

Considerando qne faltando la mayo
ría necesaria y con objeto da eludir el 
citado precepto legal, el Aioalde qne à 
la sazón presidía el Ayuntamiento, dió 
cuenta de las excosae en sesión ordiiia- 
via celebrada en segunda convocatoria, 
y 00 en seaión extraordinaria como se 
lo previno el Gobernador, á fin do que 
por la importancia del asunto todos los 
Concejales pudiesen concurrir cono
ciendo por la convocatoria ¡os expe 
dientes que figuraban en la orden del

Considerando que ademas no se jus- 
tifioaron las exoosas, pues las certifica
ciones facultativas no se meaoionan en 
las actas de las sesiones respectivas, 
siendo por todos estos motivos nulos 
loe acuerdos de 22 y 29 de Junio de 
1895, é indebidamente efectuados los 
nombramientos de Conoejales interi
nos que presidieron las eieooionea de 
21 de Julio siguiente, que adolecían de 
un vicio que trascendió á las de 9 de 
Mayo próximo pasado, por cuanto en 
«stas intervino el Ayuntamiento^ qne 
se constituyó à rain de las elecciones 
del repetido 21 de Julio:

Considerando qne procede reponer 
A loa Conoejales dimisiouerios, puesto 
que el cargo es obligatorio, fué ilegal 
da admisión de las exoasss y son nnlos

los acuerdos sobre las mismas, si bien 
el Gobernador, al dictar la providencia 
do 22, obró sin facultades que están 
reservadas á V. E., con arreglo á la 
Real or.Jen de 20 de Febrero de 1891, j 
y demás Rsales órdenes concordantes, j 

Considerando que D. Andrés S, Cruz j 
y García, Concejal íncerino que nom- | 
bró el Gobernador en su providencia | 
de 22 de Noviembre y D. Rafael Man- ] 
gas uno de los quo se exensaron en ¡ 
Junio de 1896, se hallan declarados < 
deudores al Pósito por Real orden de j 
27 de Octubre do 1896, según se con | 
signa en el voto particular recaído en | 
el acuerdo de la Gomis.ón provincial, ? 
por lo que prooedo que al hacerse los a 
nuevos nombramientos do Conoejales j 
interinos, se tenga en cuenta por el Go- 1 
bemador lo resuelto en la citada Real 
orden, y que respecto del Concejal 
propietario señor Mangas, debo ina- 
truireo el oportuno expediente de in
capacidad, con arreglo al art. 12 del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891, 
sí resalta declarado responsable: | 

Vistos los artículos 46, 47, 101, 102 j 
y 104 de la Ley municipal, !

La SecoiOu «a de dictamen: J 
1 .’ Qua procede revocar en todas 

sos partes la providencis apelada y anu
lar las elecciones celebradas en Rute en 
21 do Julio de 1896 y 9 de Mayo pró
ximo pasado, reponiendo á todos los 
Conoejales qne dimitieron y que no les 
correspondiese cesar en 30 do Janio 
de este año, sin perjuicio de que el Go- 
barnador instruya los expedientas do 
incapacidad á que hnbiero legar.

2 .’ Que las vacantes existentes se 
cubrieran con Concejales interinos exen
tos de iocapacidad, teniendo en cuenta 
el Gobernador la Seal orden de 27 de 
Octubre de 1896.

Y 3," Que una vez constituido el 
Ayuntamiento proceda el Gobernador 
á convocar á oleooión parcial para cu
brir todas las vacantes, con arreglo al 
artículo 47 do la Ley municipal.

Y oonformándese S, M. el Rey (qne 
Dios guarde) y en sa numbre la Reina 
Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el misino se propone.

De Real orden lo digo á V. S, para 
su oonooimíonto y demás efectos, con 
devolución del expodienteB.„

Lo qae se hace publico en este pe
riódico oficial para oonooimiento de las 
partes interesadas.

Córdoba 28 de Enero de 1898.
El Gobernador,

1, Becerra Armesto.

JEFATURADE MINAS
Número 268

Número del expediente 3806
MINAS

Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero do Córdoba.
Hago saber: que por D. Pablo Lina

res, vecino de Córdoba, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta pro
vincia ona instancia fecha 4 de Enero 
de 1898, solicitando se le conoedaa 
veinte y ocho pertenencias para la mi
na denominada El Castillo, de mineral 
hierro, sita en 61,término de Almodó
var del Río y paraje conocido por ce
rro del Molino do Viento y terrenos de 
don Bartolomé Cañero, qoe linda por 
N. con olivar de D. Bartolomé Cañero, 
vecino de Almodóvar; por E. y 0. con 
bazae del mismo dueño, y por S. con 
baldíos de Almodóvar; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 19 de Enero de 
1898, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente deeignaoión: Se tendrá per 
ponto de partida el centro de la puer 
ta Ó oanoela, sita en el oerro del Moli

no do Viento, unos dos metros al N. 
del osmino que vá para Posadas. Dea- 
de dicho punto de partida se medirán 
en dirección 8. E, 100 metros colocan
do la l.“ estaca; de 1.* à 2.» direocióu 
N, E. 200 metros; de 2 * á 3." N. 0, y 
400 metros; de 3.“ à 4.“ S. 0. y 700 
metros; de 4.* á 5.* S. E. y 400 metros, 
y juntando la última coa la 1,* queda
rá cerrado el reolánguio de Ias 28per
tenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de 60 
días puedan producir sus reo'amaclo 
nes, conforme ai artículo 24 do la ley, 
los qne se orean con derecho para ello.

Córdoba 24 de Enero de 1898. —El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AYUNJAMí ENTOS
POSADAS
Núm, 60

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de esta villa do
rante el mea de Diciembre de 1897, 
formado por la Secretaria y aproba
do por dicho Cuerpo man ioipal en 
sesión del día de ayer.

Sesión ordinaria del día L”
Presidencia 

del AloaldeD. Francisco Aranda Terres
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se acordó lo siguiente:
Aprobar la distribución é inversión 

de fondos municipales presentada para 
el corriente mes, así como el extracto 
de los ecaerdos tornados por el Ayun
tamiento durante al anterior.

Autorizar con cargo al capitulo de 
imprevistos del presupuesto vigente el 
pago de 26 pesetss, importe de la 
anualidad vencida en Febrero ultimo, 
por equivalente del respectivo á las ra
ses extraviadas y do las penas por con
travenciones à las leyes de policía pe
cuaria y demás derechos pertenecien
tes á la Asociación general de Ganade
ros del Reino.

Proceder á la reotifioaoión anual del 
padrón de habitantes do este término, 
que ha de regir en el inmediato año de 
1898, autorizando para la práctica de 
diohoa trabajos á la Secretaría de este 
Ayuntamiento y nombrando á D. Ra
fael Julio Giménez Díaz para los rela
tivos á Ia mina Casiano de Prado y de
más habitantes del extrarrádio.

Conceder al señor Concejal don José 
Rossi Martínez tioenoia por un mes pa
ra que atienda al restablecimiento de 
su salud.

Sesión de! día 8, celebrada el 10 
Presidencia 

del Alcalde D. Francisco ArandaToires
Leída y aprobada el sota de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Conceder á Manuel Alvarez Espino
sa el socorro mensual de 10 pesetas 
para ayuda do la lactancia de su hija 
Enoarnaoión Alvarez Igeño.

Nombrar al Secretario de esta Cor- 
poraoión don Antonio Uceda para qne 
recoja de la oficina provincial de los 
trabajos estadísticos las cédulas nece
sarias para la inscripción de todos los 
habitantes del término, con motivo del 
nuevo Censo de población.

Sesión del día 15 
Presidencia 

del Alcalde D. Francisco Aranda Torree
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, ee acordó lo eigniente:
Que se cumpla con cuanto ee previe

ne en una circular de Ia Administra- 
oióa provincial de Hacienda, reclaman
do el pego del actual trimestre del im- 
paesto de oousumoa.

Sesión del día 22 
Preeidenoia 

del Alcalde D.Francisco ArandaTorree
Leida y aprobada el acta de la ante

rior, se acordó lo qae sigue:
Autorizar la colocación de naa lápi 

da en el Cementerio de esta villa, so
bre la sepultura que ocupa el cadáver 
del adulto don José Siles Bonilla.

Declarar válida la diligencia de su
basta celebrada para la enegenaoión 
del fruto de naranja de loe paseos pú- 
blioop, y adjodícar definitivamente el 
remate á favor del único postor Andrés 
Pedraza Partera, disponiendo qne el 
importe del mismo, consistente en cien 
pesetas, ingrese ea arcas municipales.

Autorizar al señor Alcaide presiden
te para adquirir por gestión directa 
dos uniformes completos, de paño, con 
destino á la gaerdia muntotpal, y que 
su importe ee pague con cargo al cré- 
dioto consignado en presupuesto para 
equipo y vestaario da la misma, 

Quedar enterado de ana orden de la 
Dirección general de Propiedades y 
Derechos dal Estado, transcrita por el 
Administrador provincial de Bienes 
Nacionales, declarando exceptuada de 
la venta la dehesa tittlada .Sierrezuela, 
de este término, en concepto de apro- 
veobamíento común, con la precisa 
obligación de satisfacer al Estado el 20 
por 100 de su valor.

Gratificar con 30 pesetas los Bórvi- 
cios prestados por Antonio Santiago 
Amo, como perito práctico nombrado 
por la Municipalidad pera que íntervi- 
niesa en las operaoiones de reotifioa
oión de las Cartillas evaluatorias de es
te término municipal.

Sesión extraordinaria del día 27 
Presidencia 

del Alcalde D. Franoisoo Aranda Torres
En esta sesión se acordó manifestar 

la conformidad del Ayuntamiento con 
el resultado da la liquidación practica
da por la Tesorería provincial de Ha
cienda de los recargos municipales so
bre la contribución territorial é indus- 

t trial de varios años, é interesar de la 
misma la continuación de aquélla des
de el Bño de 1883 á 89 hasta la fecha. 
Sesión ordinaria del 29, celebrada el 31

Presidencia 
del Alcalde D. Franoisoo Arauda Torres

Leídas las notas de las dos anterio
res, la primera ordinaria y la segunda 
extraordinaria, fueron aprobadas y ra- 
tifioados loa acuerdos en esta última 
consignados, resolviéndoee loa siguien
tes particulares:

Aprobar el padrón de habitantes de 
este término, reotifioado, y que ha de 
regir en el próximo aflo, asi corno las 
listas en extracto que preceptúa el ar
tículo 19 de la ley municipal; declarar 
vecinos á todoa los eapafioles emanci
pados que en dicho documento figuran 
llevar dos años do residencia en este 
término, y también á los qoe ejercen 
cargos públicos y exigen residencia 
fija en ol mismo, aún cuando no han 
cumplido el dicho tiempo, todo sin per
juicio de oir Ias reolamaoiones que en 
su caso ee interpongan durante los pri
meros quince días del inmediato mes 
de Enero, plazo por el cual so publica
rán expresadas listas, qaedando éstas 
y el padrón do manifiesto en Ia Secre
taría municipal, para cuontos quieran 
examinarlca.

Autorizar la oolocaoión de una lápi
da sobre 18 bovedilla perpétua qne en 
el Cementerio católico de estai pobla
ción ocupa el cadáver del adulto don 
José Serrano Soasa, fallecido ol 30 de 
Agoste último.

Pesadas seis de Enero de mil ocho- 
oieatos noventa y ocho.—El Secreta
rio del Ayuntamiento, Antonio Uce
da.—V.’ B.**: El Alcalde, Aranda.
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29 DE ENERO DE 1898 3

CASTRO DEL RIO 
Núm. 256

Don Manuel Jiménez Criado, prifeer Tenien
te y Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: qua eu el alistamiento 

para el reemplazo del Ejército en el 
año corriente, se han incluido los mo
zos Vicente Tebar Alarcón, hijo de 
Juan y Josefa, que nació el 6 da Ene
ro de 1879; Manuel Baroí Espincsa, 
hijo de José y María, nacido el 11 de 
exptesadó mes y año; Andrés José II 
defonao Expósito, así misino nacido el 
"24 de precitado mea y año; Rafael Ex
pósito Mereno, hijo de Antonio y Fran- 
cÍBoe,que tíació si 20 de Marzo de 1879, 
y Enrique Planas Lutón, hijo de don 
Pedro y doña Isabel, que uaoió el 16 
de Agosto de 1879, comprendidos to
dos ellos en ei caso primero, artículo 
27delaley.

Y como quiera que no haya podido 
averiguarse el paradero de dichos mo
zos ni de sus familias, se publica el 
presente en el Boletín Oficial de es
ta provincia y Gaceta de Slaiirid, 4 fia 
de que mani fi es ten las señas de sus 
domicilios, así como si se hayan incini 
dos eu el nUsMamicato de otros pue
blos, ó eu so ceso el fallecimiento de 
referidos mozos; bajo aperoibímieuto 
de que de no haoerlo les correrá el per
juicio correspondiente.

Dado en Castro del Río á 22 de 
Enero de 1898, — Manuel Jiménez,

ESPIEL
Núm, 2S7

Don Manuel Jiménez Manao, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que halíándose incluidos 

en el alistamiento de esta villa los mo
zos que 4 continuación se relacionan, 
é ignorándose su paradero actual, se 
les cita por medio del presente, á fin 
de que para el día 30 del actual, ó a lo 
sumo hasta el 12 de Febrero próximo, 
se presenten los interesados ó sus fa
miliae en este Ayuntamiento, coo ob
jeto de exponer ouéntea razones les 
asistan en pró ó an contri do su ine- 
oripoión ó justificar que se hallan alis
tados en otro Municipio de mejor de
recho; teniendo entendido que si dejan 
de haoerlo en el plazo qne se les seña
la, serán eliminados loa citados mozos 
de este alistamiento, parándoles el par- 
juioio que haya logar,

Máximo Perea Núñez, .hijo de Bal
tasar y de María, nació en esta vilta en 
29 de Mayo de 1879.

Francisco y Manuel Gutiérrez Piza- 
rro, hijos de Eustaquio y María, naci
dos en esta villa en 26 de Junio de 
1879.

Fedro Ranz Pavón, hijo de Pío y 
María, nació en esta villa en 23 de Oc
tubre de 1879.

V para que llegue á conocimiento 
de loa interesados se publica ti pre
sents.

Espiel 26 de Suero de 1898.—Ma
nuel Giménez.

LUCENA
Núm. 261

Lleta electoral definitiva de todos 
los individuos que componen en la ac
tualidad esta Corporación municipal, 
de un número cuádruple de mayores 
contribuyentes vecinos de esta ciudad, 
formada para la «leooióu de Compro
misarios de Senadores, ea cumplimien
to á lo ordenado en los artículos 26 y 
siguientes de la ley electoral del Se
nado vigente.

Señorea Conejales
Exorno, Sr. D. Miguel Alvarez de So

tomayor y Onrado, Conde de 
Hast

D, Francisco Alvarez de Totomayor y 
Corado

D. Bafaet O«enoa TiMa
Francisco Lorenzo de G-ama y Jn- j 

rado 1

f D.

José Hidalgo y Calzado 
Franoisoo Mánjón Cabeza y Serrano 
Franoisoo Javier Luque y Ortiz 
Francisco Lozano y Cabeza 
Félix Aznar y Laóu 
José de Mora y Madroñero 
Pedro Alhama Jiménez 
Manuel Orellana Arroyo 
Gabriel de Lara y Algar 
Rafael Orellana y Rodríguez 
Manoel de Casas Garaia 
Alejandro Moreno y Cañete 
Franoieco Meñoz López 
Qabtiel Ruiz Canela y Chacón 
Pedro Garrido y Valle 
Peregrino Rodríguez y Gálvez 
José López Martin 
Manuel del Valle y Vallo 
Juan Jcsé Rodríguez Guijarro

Mayores contribuyentes y cuota que sa~
Us facen.

Ptas. Cts.

S

r

I

D. Jose Chanón y Valdeca
ñas, Marqnèa de Cam-
pO de Ares

Juan de Dios Díaz y Ortiz ¡ 
Gabriel de Lera y Algar 
Gerónimo Torres Muñoz 
Francisco de Paula Cortés 

y Carado
José Raiz de Algar y Pino 
Antonio Díaz y Ortiz 
Juati de Meta Burgos

Exorno. Sr. D. Miguel Alva
rez de Sctomayor y 
Curado,Condede Hast

D. José de Mora y Madroñero 
Pedro Valdecañas Solís, 

Conde de Valdecañas 
Pedro Chacón Fernández 

de Córdoba
Antonio Moreno Fernán

dez
Joaquín Ruiz de Castro

viejo y Cerón
Juan Pedro Cortés y Cn- 

redo
Pedro Cabeza y Vázquez
Gerónimo Cuenca y Fui

llerat
Juan Diaz Quesada 
Francisco Diaz Ortiz 
Martín Chacón Valdeca

ñas
Francisco Fernandez Vi

llalta y Curado
Francisco de Paula Cha

cón Valdecañas, Con
de de Prado Castellano

Antonio Chacón Valdeca
ñas

Emilio Qalzusta é Ibarra 
Miguel Jiménez Carmona 
Marcos Curado Montalvo 
Luis Miguel Reina y Ló

pez
Antonio Longo Sánchez 
Salvador Zurita y Raya 
Joaquín Muñez López 
José Torres Muñoz 
Enrique Montilla Rivas 
José Jiménez Aguilar 
Antonio del Pino y Blan

cas
Joaquín González Torres
Franoisoo Manjón OabeZa 

Villalba
Rafael Burgos y Jiménez, 

Marqués de Moatemo- 
rana

José María Diaz y Ortiz 
Casimiro González y Fer

nández
Fernando de Cabrera y 

Valle
Rafael Cuenca Villa 
Francisco Jiménez Molina 
Manual López Lijero 
Pedro Castro Floree

8707
6606
6273
4921

4467

21
29
15
04

71
3648 66
3688 43
3466 79

3229
3160

3053

2896

2443

2366

2285
2271

2265
2184
2107

1969

1909

1827

1802
1687
1694
1621

«

i
S

60
89

90

26

41

04

3

69
83 i

91
33
36

96

81

62

08

84
99

1477
1464 
1332 
1318
1206
1180 
1163

1134
1113

1100

1086
1071

1062

1069
1033
1029
1029
1017

Antonio Martinee Jiménez 992

01
71
88
65
33
10
64

26
66

83

17
28

27

16
48
70
70
66
76

Franoisco de Paula More 
no Fernández , '

Befa el Jiménez Cu enea
Joaquin Torres González
Antonio José Canela Chat- 

eón
José Muñoz Cabezá
Pedro Lavela Alhama
Vicente Automo Torres 

Muñoz
José Alvarez Domíuguez 
Pedro Muñoz Moreno

. Gtietóba) Coleto -Cordón 
Fianoiseo Lorenzo d# Ga

ma Jurado
Fernando Quintana y Gó

mez
Rafael de Flores Bodn-

gnez
Francisco Córdoba Rodrí

guez
Francisco Alvarez de So

tomayor y Curado
Aurelio de Ploreay Kodri- 

guez
Franoisoo Berjillos Villalva 
Franoisoo Pérez Lavela
Juan Manjón Cabeza Fer-

candez
Pedro iTuñoz Molero
Joaqoín Mañoz Moreno
Joan Bautista Cabeza

Vázquez
Miguel López López
Frauoisúo Muñoz López

y

Francisco Sánchez Franco 
Joaquín Bueno Abajo 
Francisoo Cuenca Villa 
Jcsé María Cabeza Lave la 
José González Fernández 
Joan de Caonoa y Villa 
Juan Porras García 
Lucas Rodríguez Lara 
José Torrea Gómez 
Fernando Curado Jiménez 
José Gómez Cabrera 
Cristóbal Fernández Fer

nández
Pedro Vivar Rey 
Félix Aznar y León 
Pedro Berjillos Muñoz 
Francisco López y López 
Eduardo Alvarez de Soto- 

mayor y Curado
Rafael Gamiz Caballero 
José Rodríguez Gómez 
Vicente Serrano Roldán 
Felipe Roldán y Pino 
Domingo Manjón Cabeza

Lavela
Jose María Porras y Ro-

dríguez
Lacena 22 de Enero

976
974
962

901
846
842

810
810
806
793

772

756

736

729

727

719
716
709

09;

679
672
660

13

74
96
89

34
32
01
47

95

50

63

64

27

46
12
94

28
60
89

podrá sar examinado por las personal 
qúe 4 bien lo tengan, en las héraa há- 
bi^s de oficina, y hacer tas realamacio
nes ú obeerváciones que Onn^dereu 
oportunas. ; '

Montoro veinte y cinco de Enero de 
mît ochocientos noventa y ocho.—Fer
nando Cañete.

TORRECAMPO
..Núm. 26i

Don Bruno del Rey Romero, Alcaide^ eonsti
ta clonal doeata vil la.
Bago saber: que según me participa 

la vecina de la misma María Gano Beja
rano,su maridó MiguelRomeroSánohez 
se ausentó de la oasa hace algunos días, 
y como nada sepa de él desde el diez 
y nueve de los corrientes, habida la 
sospenha de su falta de rezón, me lo 
participa á sus efectos, cuyo hecho ha
go público en esta forma pura cDuoci- 
mlento de las autoridades de la provin
cia, interesándúles que si las gestiones 
que praotiqueu ofrecieran el resultado 
de su encuentro, lo detengan, sírvién- 
dose oomunicarlo á esta Alcaldía para 
disponer sea devuelto á su familia.

Torrecampo 23 de Enero de 1898 — 
Bruno deí Rey.

629 
628
679 
568
656 
648
547 
636
631 
614 
503 
493
491
477

462
466
456
436
427

418
416
408
396
389

372

370

74 
16
11
23 
82
84 
26
66 
28
89
14 
41
34 
08

40
74
81
61
13

06
46
83
63
69

32

96
de 1898.-Bl

Alcalde presidente, P. L, Francisco 
Alvarez de Sotomayor.—El Secretario, 
Juan Bautista Cabeza.

MONTORO
Núm. 262

No habiéndose hecho reclamación 
alguna dentro del plazo legal respecto 
á las listas de electores de este Muni
cipio que tienen derecho á votar Com
promisarios para elegir Senadores, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión de ayer, acordó declararías ulti 
mudas y definitivas para el año actual, 
con loa mismos individuos inscritos en 
las insertas en el Boletín Oficial nú
mero cuatro, correspondiente al día 
cinco de este mes.

Montoro veinte y cinco de Enero de 
mil ochocientos noventa y ocho.—Fer
nando Cañete.

Número 268
Aceptado por al Ayuntamiento da 

mi presidencia el proyecto de presa- 
puesto adicional al ordinario del co
rriente ejercicio, formado por la res
pectiva comisión y censurado por al 
señor Regidor Sindico, queda de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, du
rante el plazo de quince días, donde

MONTALBAN
Núm. 276

Don Pedro Sillero Ruz, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que no habiéndose pre

sentado reclamación alguna contra las 
listas preliminares de electores para 
Compromisarios de Secadores en esta 
pobiaoión, el Ayuntamiento ha acor
dado declararías definitivas en la mis
ma forma que fueron pu bbos das en el 
Boletín Oficial número 13, corres
pondiente al día 16 del mes actual,

Y para tos efectos oportunos se pu
blica el presents.

Mont^bán 26 de Enero da 1398.— 
Pedro Sillero.

PEDRO ABAD
Kian. 279

Don Ramón de Forras Pérez, Alcalde cona
ti t ación al de esta villa.
Hago saber: que examinado por el 

Ayuntamiento de mí presidencia el 
proyecto de presupuesto adicional al 
ordinario de 1897 4 98, favorablemente 
informado por el señor Regidor Sín
dico, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 146 de la vigente ley munici
pal, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que pue
dan examinarlo tos qne lo deseen.

Pedro Abad 26 de Enero de 1898.— 
Ramón de Porras y Pérez.

Núm. 280
Hago saber: que habiendo sido ooai- 

prendido en el alistamiento hecho el 
día siete del corriente, para el reem
plazo del año actual, conforme al nú
mero 6.° del artículo 40 de Ia ley, el 
mozo Antenio Muñoz Ruiz, hijo de 
Franoisoo y Francisca, que nació en 
esta villa el día 10 de Abril da 1879, 
cuyos padres son naturales de Doña 
Mencia, y cuyo paradero ea ignora, se 
le cita por medio del presente, á fin de 
que concurra al acto de la reotifioaoión 
del alistamiento, que tendrá lugar en 
estas Casas Ospitnlares el día diez dal 
mes actual; apercibido qee de no veri
ficar lo, la parará el perjnioio á qne ha
ya lugar,

Pedro Abad 26 da Enero de 1898.— 
Ramón de Porras y Pérez.
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Sección de anuncios

Padrón de Cédulas 
y demás formularios se venden en 
la imprenta del “ Diario de Oórdo- 
ba„, Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba„, Letrados 18

LAS NUEVAS NÓ- 
minas coa arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba^, Letrados 18

QUINTAS
Los formularios oficiales para los 

trabajos en las secretarías do Ayun
tamientos, se hallan de venta en 
la imprenta del “Liarió de Córdo
ba,,, Letrados 18.

LAS NUEVAS RE- 
laciones de altas y bajas de la ma
trícula industrial se hallan de ven
ta en la imprenta del “Diario do 
Córdoba,,, Letrados 18.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Letrados 18.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas- 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “Diario de Córdo— 
ba„, Letrados 18.

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta en la imprenta del “Diario ' 
de Córdoba», Letrados 18.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, Letrados 18

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apén
dice al amillaramiento, se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18 

, LAS CUENTAS 
tr'imestrales para las zonas recau-- 
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,,.LetradosT8

Los pedidos se' remiten á vuel
ta de correó. ’ *

Imprenta del DIABIO DE CÓRDOBA
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